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P.dndpio constitucional de lntegridád \'~el haber prevision~l que garan· 
tizas~ J;IO d!~ni1n~ciÓn, p,pr el ¡,;,p.¡esto a la,s ganancias. Jurisprudencia 
de.la Corte Suprema 
Por Susana C. Navarrine · (:' ;;1 
El fóiiiF'cÓr(ía'' és'JI'priMero'e~:I¡Ue ia Co?I€'Suprét1ro de Justicia de. fa 

, •. \¡,,., n 1 ""- ~;,.,.~ ... 1 "''!>l 
Noción se expide sóbre 1a'constJtuuonafidad ael impuesto a fas ganancias 
en lds haberes ]ubilatÓriÓs, bnaliza' su doctrina fuera del esquema tributaria 
dé ganancias, ya que ha m~(!CiOQa'p'ar eso ia'exención, exclusión a confis-

1 cbtorfedaéJodef imp'áesto. ·' .. ., • 
,, 

Nuevo plan de facilidades de deudas tributarias 
Por H~mberto J. Bertazza--- ·' -· --- --- - ----

A .. raíz de la situació,n ecanómico•(i.nar¡>~tl" df~l!i)'l{j'fr~~H'¡. ~seg<;f.l ¡:/el 
las Pymes,la AFIP estableció un hl1e.lo plaA.dJ'I'bblidade$Í;¡ue tiende a'dar 
respuesta a ello. En el artículo se analiza este-nueVoptaÍ:!J¡de paga; indican-
dasetambién las bondades•y fafenfias.l.i .,, j. t::\.i , 

e u,~, .. o ,} r.o:h~ ~·r.:t:.n ':~)'1..1 

-~o· : Det~rminacipn de la-renta ;inancier¡¡~de sociedades del exterior obte-
nid~s por residen'ies de[ país ~ ' ' ,. 

•'\ 

,. 

Por Juan C. Nicolini . . .. ó 

,L~4u'i:ha perr:nanente en,l~persecucióp de:ra .rqrrecta interpretación de fas 
lev,es, y sus 0ormps reglammtqrias,, que normQimente no se redactan con 

• la claridad suficiente, nos lleva. a tener q1:1e realizar nuestra análisis, y fuego 
'tratar d~ obte~er el a~af de la ~L(tarid~d de.~plicación. 

' ·' ' ... \ ' 

J ··24. 
.... \"' - ~ j 1 l 

f or _ _, ~ ~y"j("'•·~~· 

Modificaciónés-infroaucídas al régimen (~,e 'tonsulta vinculante 
Por Adalbertó R. Dalmasio '· '· 

,A través de•fa.reciente resofuqón generaf-4497!2079, lo AFIP sustituye el 
régimr!n de:Coñsufta vinculante instituida por la resolución general 1948 y, 
sus modificatorias. '1 
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'., '.31. 1 AnJlisis de las rentas de segunda categoría eii el impuesto a las ga
nancias, considerandp la reforma de la ley 27.430 y su reglament~ción 
Por Alberto M. Bello y Rodolfo G. Zunlno ' 
A partir del 01/01/2018 no se encuentran exentos los intereses originados en 
plazos fijos y en depósitos de terceros u otras formas de captación de fon-
dos del público. La reforma tributaria prescribió que las exenciones totales 
p parciales que se dispongan en el futuro por leyes especiales respecto de 
títulos, letras, bonos, obligacio~es y demás valores emitidos por el Estado 
nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

-{JO resultarÓ~ apliwbMs en el impue;;tq a las ganancias para las personas 

humanas y ~f.esi~~es;:inc/iyisa~ ¡;e¡;i<;lrte¡ en el-ea{s, '\~t \ ¡ '"::\ , -. 1y t 
.. tff~t¡' 1 #ti . ~r ~ ~·{ ;r., ... ~ ,.., ..t~.t s .. ) 

46 Renta finanCiera. La norma antielusiva del artícuto 149.11¡ d~J pecretp, \ 
1170/2018 , lln' 11'-:v · · 
Por Richard Amaro Gómez 
1;1 objetivo d? la p,cesente colaboración ~s analifar la iib~lna antielusiva del 

~:·•:~ ~- ·•-''_,~~~ ,. ~ :~ ':'a'1-: 14_9~ lt'~ec'?f~[l17o~?oi~. :'flup7 r~p!,es?~:tp toda~u~a novedad, si ron-
. • '" ' ·sídera'mos que la ley de' tetorm'a ha estableció nada al respecto. 

53 
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Pr.em_ios artí,sticq.s. Tratamie~tc¡•tributario· · L 
.Por Fernall'!? R., ~enardón , ~ 
La, cuestión que s~ plantea en el qrtí~;ulo es q¡¡é pasa cuando el ingreso • ., 
surge CQQ!P rewltqi/Q de (a.ob,t~nción de. up pr~mio en un c;oncurso. ¿Sigue ! , 
este concepto la suerte del principal o, alsef. fn realidad un hecho aislado, ¡ 
no habrá de considerars~ ét~ la miscPa ~a~era? En la lectura del trabajo ' 

' obtendremos-la respuesta. 
i:!f ¡i: .-:.~1' f., •J •\1. ~~ if{b"'i: t[,1 '~j f ~ (l r P¡ l 

: ¡) 

_______________ _,. _____ l,l!";,."'! 1.t.tJ .... ,..-~ .... r;•ih"f1 t ' 
t:i9Y~i;>AD'ES TRIB~TARIAS 
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•' ' Actualidad tributaJia~ • 

~ 

Por :t\r;Jalberto R. Dalmasio 

,. 
" 

Proéedirriiento fiscal. Factura electrónica paro' opefQCiones tie exporta
' .. ciónc<Adecuaélonéi;'al régimen di>-ex¡JortOtion simplifi~Oda "Exporta si m-
., pie': Resolución general'448fJ:,• -~· 1 '' ··• '' ~ ' ' 

Impuesto a las ganant¡as1' Sbj'eto~ q'Ue 'aplican' las NIIF para la confección 
de sus estados contables. La dotume~tación adicional d~be ser presentada 
'a id AFIP, sin considerar el efecto que se produce por ei cambio en el poder 

" adquisitivo de la monedó. ResoluciÓn genera/4483. ' '• 
' lmpuéstó'a las ganancias. RÚ¡imen dé retención para las rentas del trabajo 

personal en relación de dependencia y otros. Resolución general 4493. 
' . 

¡/(11pye>t(J::IJ)os•gqn¡¡pcias ... P(Qce¡iiq¡ien¡q sjfJ1plificricJo."flara declarar e in-
gresar el impuesto.-<;g¡i~lgr,QJ,I¡r,[e[lta fj,npf!J:ier,a: 

Impuesto a las• ganancias. ·Fideicomisos ~ fondos comunes de inversión. l 
1 • • - ... • 

Reglamentación d!"loS'•a'rts. 205'Y 206 de la ley 27.440 de Financiamiento · 
Productivo. Oec. 382!2079. ' 

;" ... \.,.. •' 

.. ' 

--

APLICACIÓN PRÁCTICA 

71 Requisitos para la categorización de las 'micro, peqUeñas y..media~sl 
empresas. Reso\ución (SePyME) 220/2019 
Por María Paula Clsaro 
A través de la resolución (SePyME) 220/2079 se UQifica en un solo texto 
normativo la operator(a aplicable para la categorización de las empresas 
como micro, ge_q~eñas o med¡anas, las que serón consideradas como tales 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos, y se obtenga comd COQ

secuencia la i~scripción en ef "Registro de Empresas MiPyMES': 

ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA 

83 Claves'jurisprudenciales • "l' ~. " r ~ '"'/ ..\ 

.. 

Por Ana l. Do Nlzza 
Procedimiento tributario. pago. por compensa¡;ián dg, sd,¡do acreedor·en el 
!VA, e ICMP.con el deudor en e!ISPB-acciones y participaciones: exceso re
glamentario de la RC (AFI!j)·3775/20111 , • 

Proc,erJimiento tributarip. Sustitución del pago previo por la constituci0n de 
un segurq de ~aució~ como gqrantía de acceso a la justicia.' 

Impuestos provinciales. lnconstitucionalidad del cómputo de los plazos y la's 
causales de interrupción de la prescripción, determinadas por los arts. 759 y 
767 de)''cód. Fiscal de la Pr~vlncia de Buenos Aires. 

lmpuesto.sQbr~ los ingresos brutos. Imposición sobre el mayor valor (plus
va,fía/eritre,el prec¡o de compra ~.el de ven'ia' de automotores usados r~cibi-
dos en parte de pago de unidades nuevas. lmprocedenr;ia del requisito de la 
inscripciÓn' de' la compra en el Registro Npcional'cie la Propiedad Automotor. 

-· 

TRIBUTARI9. PROV.~L~F:IA.!r-., 1 •• .. \ 4 i. ¡ .··- )1!. 
Y MUNICIPAL ~ ~d -~ .,, ' . \.n ' ' • 1'"' 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

ANÁLISIS DE I~FO~ME~ TÉc;NICOS 
'• 

';1 -~, "'-

93 Jurisprudencia administrativa CASA 
Por Jorge Saverio Matinata 

¡ .. , 'l ..... '~'3/U 

t ll. ~ .. 

•{ 

' ' 

Contri [lución por ocupación de/subsuelo de la vía pública. Autonomía local 
y equiparaci<¡n de beneficios en sociedades anónimas. 
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¡ 

--
Impuesto inmobiliario y tasa retributiva de servicios. Planteo de repetición 
por pago erróneo en otra partida. 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

OPINIÓN 

99 A propósito de lo dictaminado por la PGN en "Esso Petrolera Argenti
na SRL e/ Municipalidad de Quilmes" (2018) 
Por Gabriela l. Tozzini 
Analizar este dictamen conduce a centrar la cuestión sobre la que se expide v 
que constituye el conflicto entre lo firma v la Municipalidad de Quilmes. Clara 
se presenta que el municipio de Quilmes establecía la tasa de inspección, se
guridad e h1giene con base en los ingresos brutos, q~e resultaba aplicable en 
el caso a las partes el CM y que no había subcanvenia en la provincia. 

ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA 

119 Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos 

Aires 
Por Hernán A. Colli 

Responsabilidad solidario. Cese en el mandato social. Períodos fiscales alcan
zados. Determinación del impuesta sobre los ingresos brutos. Cómputo de 
retenciones sufridos. Prueba. 

Impuesto sobre los ingresos brutos. Actividad industrial. Intervención de far;io
ner Conflguración. 

Recurso de apelación. Extemporaneidad. Exención de pago impuesto inmo
biliaria. Garantía de acceso a la justicia. Reencausamiento del procedimiento. 

Demando contencioso-administrativa por la que se impugna la validez de 
lo notiflcación de la resolución determinativa. Suspensión del procedimiento. 
Aplicación de la doctrina legal del Acuerdo Plenario 34. 

ACTUACIÓN PROFESIONAL 
LABORAL Y PREVISIONAL 

OPINIÓN 

133 Recategorización anual de trabajadores autónomos 
Por Mirta N. Userpater 
Los trabojadores·outónomos deben realizar durante el mes de mayo de cada 
año la recategorización anual poro determinar la categoría por la que deben 
efectuar sus aportes, en función a los ingresos brutos obtenidos durante el año 
anterior, es decir, 2018. 
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'• 
Los bienes jurídicos p,rotegidos1Jbrlas l'ey~.s 11.983 y 24.'730 
Poi" Jorge H.'Damarco ·• "\! . · ., 
En el artí~ula se anatiza ,cÓmo quedó el' tratamiento de Jos bienes jurídicos 
protegidos,<;!~ o~uerc(q coh la;; riJódÍfícacione;; que int,qdujo la ley 21.430 a 
'fa ~ev 11.683'yel nuevo ?égirhen pen'itl trit!lita¡ib. .. 

·' ,,"í- ,'1 ,. ~ (~· "' ,, 
' • ~ '.' lt ... 

Régifn~n \le facilidad~s de p_ágo:~R~sol~.ciqn gen'e¡a,l4477 
Por:tl.lberto Baldo . 

' '· 
.El nueyq p¡;im dé f?agg$ buscq fav~c~cer.~on uq (ratamiento má:; accesible a 
las MiPyMES que,, en IQ actual;:oyuntur~. son las más afectaqas a los pagas 

e 

' ' )• 
de /Os tributos. ":1 .... ~, ~ '" 1 
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• ' ,. ' ~. q 1 ·-<t~ ,., 1)0 ?¡¡, 
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·• Algunas riota's sobre el Cortsenso Fiscal 
Pór Fab1ana R: Schllfrilode Nuñez.y María Florencia Fontana 
~,as vicisituites. que a;r9~esaféfews pq(tps ponen de,resalta la necesidad ae 
·Haindr a' los'distintos nivele~ esto~b!es a cumplir con el principio de lealtad 
federal. "El Estado federal debe ser un Estado cooperativo. lo que,significo 
qúé'}a relacióQ entre el E~tado.centrai.¡J.Jos.Estados.,miewbws~asLcowo 
la <;Jé estos entre sí, no debe coracterizárse por lino' vecindad aislada, ~ino 
enmarcarse én un ámbito de C9operqé¡Q{l'Y,'ó11;~<i~~r~CJ~i.oc'a§)!JqA 

~. ;-•1 l· -~fl··y,l¡npu¡¡stp:~ \a,!j..Qa.na~c~~s.-~a. <le<luEciQ.o~ ga~~e ind'u
1
nientaria 

~ o :ti ... t t·~·tt.;; por~ic~~rd~rnarO.t¡ó.rri'el~ ~· ,t,J): ¡ ·•\ • '"'$ • -.~ , 

'La sola O del TriQ¡;na/.F,jscql df!,/Q JYoc/.ií.n:.mrr.fecha 77 de marzo de 2019, se 
expidió en•fa causo 'JDan f0ar,¡u~I·TruiJ"<;obré la deducibilidad en el impues-

''· r • • ;to a: las gahoncios de go~tbs de intlumerrtoria para 'e!• ejercicio pro{esioilol 
(contador). El objero dé la presente ro/at!ti'rrfción es analizar dícha causa:"' 
' ' 

' ,¡:, 

' 



? ' 

Í r 
' .. \,.. 

• .. 

-~r 1 ' 1 
- # ~ - ' ~ ~-

' 1 
f 

] ' 1 

'• 7~. ..... ,.e; 

' 

/Federalismo fiscal. Mandato constitucional incumplido con respecto.a 
la Ley de Coparticipación Federal de Impuestos 
Por Maria Carolina Garcia So~! ano 
La distribución entre la Nación, las provincias y la Ciudad de Buenos Aires, 
y entre estas, se efectuará en relación directa a las competencias, servicio~ y 
funciones de cada una de ellas contemplando criterios objetivos de reparto; 
será equitativa, solidaria y dará prioridad al/ogro de un grado equivalente 'eJe 
desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en toda el territorio 
nacional. 

NOVEDADES TRIBUTARIAS 

·' 

\ 
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. •. 

Por Adalberto R. Dalmasio 

Régimen de factura de crédito electrónica MiPyMES. NueJó' ~1'~~¿~~ 
de implementación. Resolución (SSP) 77!2079. 

, " .lropuego,a lps ganancia¡;. Fid~\~eq;Jsc'.s.y{or,~os corlfúpes de invetsión des
tinados al desarrollo d~ pr~y.~~tss ¡r¡m?~2LDtfn y de infraestructura. Formo v 

· plazo para el ingreso éfe¡ i!Jlpu~sta. flesolucion general (AFIP) 4498. ' - ,. 

Impuestos a las ganancias, sobre los bienes, personales y/o a la ganan
,cia (nínima presunta. Prórroga deJos vencimientos pGra la presentación y 
pago de las declaraciones juradas. Resolución general 4507. 

Procedimiento fiscal. Derogación de determinados regímenes de información 
' r y iegisttoS.fiscdles y "btras dispoSiéiones qúf' yana re'SójtÓn de aplicación. 

Procedimiento fiscal. A pÓrtif de d'epti¿mbr€ las ejecuciones fiscales tra
mitadas por la AFIP se harán exclusivamente en forma digital. Acordada 
75/2019 deJa CS .. 

., Actualidad previsional. Contribuciones patronales de establecimientos 
éducativos de gestión privada. Dec. 407!2079. -.. ,. 
Procedimiento fiscal. Implementación del "iervició, ·l,résentacian'es digita

' ,, · ·"' ~ r-"·.~ '" R les< POC.MRPiizar.pre¡entacianR;; y/o,t;Or:nunjcpciones escritas ante lo AF/P. 
-fle:;olución general 4503.- ·' ~ 

' 1 ' 

APliCACIÓN PRÁCTICA '. 

~ '1:'· r 93 
' ' ., 

-~-
Ré~~tégtiri~aóón á~ lóS'iieifúeños'confrib'uye~ies·b"el Régimen Sim-

-plificado correspoñdiimfe~l'~rÍifler~~i\-ré!;lre calendario del año 2019 
Por Adalberto R. Dalmasio' 
l.a iaea del presente 'trabajiJ és analizar la recotegorización correspondiente 
al semestre éalendario en~ro/junio 2079, la cual debe efectuarse hasta~/ día 

'22!07!2079. 

·1 

·, 

PENAL TRÍBUTARIO r·-' ~ 

ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA 

103 

--.. 

Claves i!Jrisprudehciales 
Por Ana Clara Marconi 

' 

AprQvecllamieQtO indebido éte subsidios (art. 3º, ley 24.769). Atipicidad por 
.• . ., 

el monto. Ausen_¡:ia de concurso ideal. Posible encuadre en la figura de ob
tención fraudulenta de beneficios fi~cales fqrt. 4? de la.l~yi!,4.769 y art. 8º 
de la ley 27.4.30) y/o defraudación en perjuiciÓ de la administración púbJíca 
(art. 774, inc. 59 del Cód. PeQa/) 

Apropiación indebida de tributos. Art. 49, jey 27.430 (ex 6º, ·ley 24.769). 

Asociación ilícita._ Contadores. y despachan te de aduana. Miembros intervi
nientes en.su faz fjecútiva y or99nizativci. Dist;ibución de taréas. 

Asociación ilícita. ConvergeQcia de volu0tades haci6 la permanencia y vo
luntad de cometer delitos indeterminados. Usina de facturas. 

Evasión tributaria. Ley_ de débi~os v crédi_!os. Exenciones legales cancedi'cias 
a ¡;oc/edades bursátiles. Operaciones form_almente válidas. Procede la per-. 
secur;ión penal cuando el uso de la exención sea fraudulento. Ardid idóneo. 

Evasión tributaria. Discrepancia de criterio con AFIP. Ausencia de ardid o 
engaño. Atipicidad de la conducta. 

Nueva ley penal triputaria. Modificación a tipos penales. Simulación dolosa 
de pago. Fijación de una condición óbjetiva de punibilidad. Aplicación re
troaciiva de la ley penal mós benigna. 

Simulación dolosa de pago (texto según ley 24.769). El concepto· pago para 
la ley pena/tributaria es amplio y se utiliza de manera genérica como· sinó
nimo de extinción de la ablii'jación. 

TRIBUTARIO PROVINCIAL 
Y MUNICIPAL 
OPINIÓN 

115 Pre~cripción de los tributos locales 
Por Rodolfo R. Spisso 

Sin dudas, la previsión de los arts. Z532 v ?560 del Cód. Civ. y Com. ha 
generado un estacfo de incertidumbre sobre vna cuestión que, de no su
perarse en breve término, será causa de un inútil dispendio de la activi(!ad 
administrat¡va. y judicial. ' 
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